
ser notificados en comparecencia ante el Negociado de
Rentas del Ayuntamiento de Camargo, sito en la calle
Pedro Velarde, número 13 de la localidad de Muriedas,
donde deberán presentarse en el plazo de quince días
naturales desde el siguiente al de publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria, en horario de
nueve a catorce horas.

Una vez transcurrido dicho plazo sin haber compare-
cido, se entenderá producida la notificación a todos los
efectos legales, desde el día siguiente, artículos 102 y 112
de la Ley General Tributaria.

Ayuntamiento de Camargo:
Tasa por Utilización de Locales en el Centro de

Empresas de Camargo.
Ejercicio 2008, meses agosto y septiembre.
Contribuyente: «VISTA SILICOM, S.L.»
CIF B-39638275
Domicilio: Polígono Trascueto.
39600 REVILLA (Cantabria).
Importe mes de agosto:  238,08 euros.
Importe mes de septiembre:  238,08 euros.
Camargo, 23 de octubre de 2008. – El alcalde-presi-

dente. Angel Duque Herrera.
08/14284

AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

Citación para notificación de liquidación de la Tasa por
Utilización de Locales en el Centro de Empresas de
Camargo.

Por no haber sido posible notificar la liquidación-notifica-
ción de Tasa por Utilización de Locales en el Centro de
Empresas de Camargo, mediante el presente anuncio se
cita al interesado en la misma, o sus representantes, para
ser notificados en comparecencia ante el Negociado de
Rentas del Ayuntamiento de Camargo, sito en la calle
Pedro Velarde, número 13, de la localidad de Muriedas,
donde deberán presentarse en el plazo de quince días
naturales desde el siguiente al de publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de Cantabria, en horario de nueve a
catorce horas.

Una vez transcurrido dicho plazo sin haber comparecido,
se entenderá producida la notificación a todos los efectos
legales, desde el día siguiente, artículos 102 y 112 de la
Ley General Tributaria.

Ayuntamiento de Camargo:
Tasa por Utilización de Locales en el Centro de

Empresas de Camargo.
Ejercicio 2008, meses abril, mayo y junio.
Contribuyente: «COOPAAM INTERNACIONAL COMERSE, S.A.».
CIF B-39632021.
Domicilio: Polígono Trascueto.
39600 Revilla (Cantabria).
Importe mes de abril: 669,82 euros.
Importe mes de mayo: 669,82 euros.
Importe mes de junio: 669,82 euros.
Camargo, 20 de octubre de 2008. – El Alcalde-

Presidente, Angel Duque Herrera.
08/14285

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

Aprobación, exposición pública del padrón de las Tasas
de Agua, Alcantarillado y del Canon de Saneamiento
para el tercer trimestre del 2008 y apertura del período de
cobro.

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 21 de octubre de
2008, se acordó la aprobación del Padrón Municipal
correspondiente a las Tasas de Agua, Basura,
Alcantarillado y Canon de Saneamiento del tercer  trimes-
tre de 2008, su publicación en el Boletín Oficial de
Cantabria y su exposición pública durante los quince días
siguientes a la publicación, a efectos de comprobación y
reclamaciones.

Igualmente se acuerda su puesta al cobro en período
voluntario los días comprendidos entre el 15  de noviem-
bre de 2008 y el 15 de enero de 2009. 

Lugar de pago: Los contribuyentes obligados al pago y
cuyos recibos no estén domiciliados harán efectivas sus
deudas en cualquier oficina de Caja Cantabria, «Banco
Santander, S.A.», o Caixa, presentando en ventanilla la
comunicación que a tal efecto será remitida al domicilio
indicado. Quienes no reciban dicha comunicación podrán
personarse en la oficina de Recaudación Municipal, sita
en la planta baja de la Casa Consistorial, en la Plaza
Cantabria, número 1 de Santa Cruz de Bezana. 

Asimismo, se podrá hacer uso de la domiciliación en
entidades de depósito de acuerdo con el artículo 25 del
RD 939/2005, de 29 de julio por el que se aprueba el
Reglamento General de Recaudación.

Recursos: Contra el acto de aprobación del padrón y de
las liquidaciones incorporadas en el mismo, podrá formu-
larse recurso de reposición ante al Alcalde-Presidente en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguientes a la
finalización del período de exposición pública de los
correspondientes padrones.

Contra el Canon de Saneamiento podrán interponer
reclamación económica-administrativa ante la Consejería
de Medio Ambiente del Gobierno de Cantabria.

Advertencia: Al día siguiente al vencimiento del plazo
para el período voluntario, se iniciará el período ejecutivo,
lo que determina la exigencia de intereses de demora y
los recargos del período ejecutivo, en los términos de los
artículos 26 y 28 de la Ley General Tributaria, 58/2003 de
17 de diciembre.

Santa Cruz de Bezana, 23 octubre de 2008.–El alcalde,
Juan Carlos García Herrero.
08/14274

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Recaudación General de Tributos Municipales

Notificación de providencia de apremio a deudores

Habiendo finalizado el plazo para el ingreso en período
voluntario de las deudas anteriormente descritas sin que
se hubiera efectuado el pago de las mismas; en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley
General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre) fue
expedida PROVIDENCIA DE APREMIO colectiva a los efectos
de proceder, por la vía administrativa, contra los bienes y
derechos de los deudores en ella comprendidos, entre los
que se encuentra el obligado, anteriormente citado, por la
deuda que se detalla y en cuyo título se ha dictado por el
señor Tesorero la siguiente providencia: 

«En uso de las facultades que me confiere el artículo
5.3.c) del Real Decreto 1.174/1987, de 18 de septiembre,
en relación con los artículos 28 y 69 de la Ley General
Tributaria, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 167
de la Ley General Tributaria, dicto providencia de apremio
que es título suficiente para iniciar el procedimiento admi-
nistrativo de apremio contra los deudores incluidos en la
precedente certificación; declaro la exigibilidad de los
recargos previstos en el artículo 28 de la L.G.T. y procedo
a su liquidación, que será: recargo ejecutivo del cinco por
ciento cuando las deudas sean satisfechas antes de la
notificación de la providencia de apremio. Recargo de
apremio reducido del diez por ciento, para las deudas
satisfechas antes de la finalización de los plazos de
ingreso previstos en el artículo 62.5 de la L.G.T. Recargo
de apremio ordinario del veinte por ciento para las deudas
satisfechas con posterioridad a los plazos fijados anterior-
mente. Y dispongo se proceda ejecutivamente contra el
patrimonio de los deudores citados o las garantías exis-
tentes, en caso de no producirse el ingreso en los plazos
señalados en el indicado artículo 62.5 de la L.G.T..» 

Ante la imposibilidad material de poder notificar la pro-
videncia de apremio transcrita, por aparecer en el expe-
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